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25/03/2025

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: HUPERNIKAO INGENIERIA SAS

No. TIPO DE IDENTIFICACIÓN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ORGANIZACIÓN O DEPENDENCIA
TIPO DE VINCULACIÓN 

(funcionario o contratista)
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIRMA

1 CC 94.285.889
ENTIDAD / IDARTES  SUPERVISOR 

alexander.londono@idartes.gov.vo

4004

2 CC 51867341
ENTIDAD / IDARTES  APOYO A LA SUPERVISION 

maria.lancheros@idartes.gov.co

4004

3 CC 79741034
ENTIDAD / IDARTES  APOYO A LA SUPERVISION 

migue.orozco@idartes.gov.co

4004

4 CC 80.720.683
ENTIDAD / IDARTES  APOYO A LA SUPERVISION 

javier.benitez@idartes.gov.co

4004

5 CC 1013613361
ENTIDAD / IDARTES  APOYO A LA SUPERVISION 

javier.motta@idartes.gov.co

4004

6 CC 1018453433
INTERVENTORIA RESIDENTE DE INTERVENTORIA 

interventoriaidartes@gmail.com

3017687768

7 CC 72214607
INTERVENTORIA ASISTENTE TECNICO 

interventoriaidartes@gmail.com

3042618765

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

REGISTRO DE ASISTENCIA

ACTIVIDAD: COMITE DE OBRA No 10 HORA:                                                                             

09:00 AM 

DEPENDENCIA / ORGANIZACIÓN RESPONSABLE:  INSITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES LUGAR: VIRTUAL 

JORGE TRUJILLO 

NOMBRES Y APELLIDOS

ALEXANDER LONDOÑO 

MIRYAM LANCHEROS

MIGUEL OROZCO 

JAVIER BENITEZ 

AVISO DE PRIVACIDAD INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

¿Autoriza usted al INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES (en adelante IDARTES) , identificado con el NIT No. 900.413.030-9 y con domicilio en la Carrera 8 No. 15 – 46 de la ciudad de Bogotá, Con dirección electrónica https://www.idartes.gov.co/, quien actuará como responsable del tratamiento de sus datos personales  y en tal virtud podrá recolectar, almacenar y usar, transferir o transmitir, en 

ejercicio del objetivo y deberes encargados al IDARTES en virtud del acuerdo 440 del 24 de junio de 2010, del Concejo de Bogotá, para las finalidades descritas en el artículo 11 de la Resolución 874 de 2020 del Instituto Distrital de las Artes “Por medio de la cual se actualiza la Política de Protección de Datos Personales en el Instituto Distrital de las Artes – Idartes”, la cual podrá consultar en la 

dirección electrónica : https://www.idartes.gov.co/es/node/14944, y para la siguiente finalidad: Recopilar información de ciudadanos asistente a capacitaciones, eventos y demás actividades desarrolladas por la entidad?

Finalidades específicas para el tratamiento de sus datos personales: Actividades asociativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales - Asistencia social Actividades asociativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales - Gestión de actividades culturales, capacitación, Educación y cultura - Enseñanza Informal,  Otras enseñanzas o eventos, - Protección del patrimonio histórico artístico, 

Ejercicio de un derecho, Atención al ciudadano/cliente (Gestión PQR), Fines históricos, científicos o estadísticos, Gestión de estadísticas internas, Procedimientos administrativos, Publicaciones, Registro de entrada y salida de documentos, Población vulnerable, Encuestas de opinión, Sistemas de ayuda a la toma de decisiones, Formación de personal, Gestión de personal, Trabajo y bienestar social - 

Acción a favor de inmigrantes, Finalidades varias – Campañas de Actualización de datos e información de cambios en el tratamiento de datos personales, Custodia y gestión de información y bases de datos, Gestión contable, fiscal y administrativa – Atención y seguimiento de Requerimientos de autoridad judicial o administrativa, Gestión Técnica y Administrativa – Administración de Sistemas de 

Información, – Administración de Sistemas de Información, gestión de claves, administración de usuarios, etc., Gestión Técnica y Administrativa – Envío de comunicaciones.

Recuerde que no está obligado a responder las preguntas relacionadas con su información personal de carácter sensible que pueda generar discriminación a su persona, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales de derechos humanos o que promueva intereses de 

cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos. Adicionalmente podrá consultar y ejercer los derechos que lo cobijan como titular de la información, contemplados en el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012, entre los cuales se encuentran sus derechos a conocer, 

actualizar, rectificar, actualizar, suprimir y revocar la autorización del tratamiento, mediante nuestros canales de atención:

Punto de atención al ciudadano: Cra 8 No. 15 - 46 Bogotá - Colombia- Lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:30 p.m.

Página web: https://idartes.gov.co/es/formulario/contactenos

Correo institucional: contactenos@idartes.gov.co- Permanente.

GESTIÓN DOCUMENTAL

JAVIER MOTA 

DAVID CAJAMARCA 
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